
Artículo 1: Derógase el Decreto de Necesidad y Urgencia No 862 
de junio de 200 1, modificatorio de los artículos 14 y 15 de la 
Ley No 25 188 “Etica en la Función Pública”. 

Artículo Z”: La presente ley entrará a regir a partir del día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial. 

Artículo 3: De forma. 


